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RESOLUCION OE GERENCIA N" 3O7.2O23.GM.MDCC

Cero Colorado, 25 de abrilde 2023

VISTOS: la Modifcación del Expedienle Técnico del Proyecto de Inversión Pública denominado "MEJORAMIENTO oEL
SERVICIO DE MOVILIDAO URBANA EN EL ASENTAIVIENTO HUI\¡ANO ASOCIACION DE VIVIENDA PEQUEÑOS ARTESANOS
AI\¡AZONAS ZONA A, DISTRITo DE CERRO C0L0RAD0, AREoUIPA, AREQUIPA'. CUl. 2475556., ¡esDecto d€ los @mponentes
'gestión de proyecto" y "gastos de liquidación", la Resolución de Gerencia ¡/unicipal N" 095-2022-G[/-MDCC, el Informe N" 003-2023-

oP-DSoP/JECM-Co, el Infome No 199-2023.1\.1oCC'GoPI'SGSLoP-DLoP el Informe N' 533-2023-l\4DCC-GOPI-

9gSLQEdd Sub Gerente de SupeNlsión y Liquidación d€ obras Públicas, el Infome No 126-2023-G0Pl-[¡DCC del Gerente de Obras
Públicas e lnfraestructura, el lnforme No 107-2023-IVDCC/G0P|/AURJCHP del Asesor Legal de la Gerencia de Obras Públicas e
Infra€structula, el Informe No 169-2023€0P|]\¡0CC del Gerente de obras Públicas e Infraestructura, el Inlorme N" 377-2023-
It/DCC/GPPR del Gerente de Planifcación, Presupueslo y Racionalización, el Informe Legal N' 228-2023-GAJ]VDCC del Gerenle de
Asesoria Juridica, y;

CONSIDEMNDO:

Que, de conformidad con eladiculo 194 de la Constilución Polltica del Perú y el adiculo ll delTílulo Pr€liminar de la Ley orgánica
de Municipalidades N0 27972, las municipalidados son órganos de gobierno local que gozan de aulonomia politica, económica y
administrativa en asunlos de su compelenciai ósta autonomia radica on la facultad de ejercer actos de gob¡erno, administrativos y de
administración, con sujeción al ordenamiento juridico;

oue, la Ley orgánica de [¡unicipal¡dades, Ley No 27972 prescribe en el arliculo lV de su iitulo preliminarque los gobiemos locales
reptesentan alvecindario, promueven la adscuada pr€stación de los servicjos públjcos locales y el desarollo int€g ral, sostenibley armónico
de su circunscdpción; asimismo, en su artlculo 79, numeral 4, Eub num€ral 4.1, prec¡sa como funciones especifcas comparlidas de las
municipalidades d¡stritales, la de ejecular d¡rectamente o prov€€l la €jscución de las obras de infaestructura uóana o rural que sean
indispensables para el desenvolvimiento de la v¡da delvec¡nda o,la producción, elcomercio, elfansporte y la conunicación en eldislrilo,
tales como pjstas o cálzadas, v¡as, puenles, parques, msrcados, canales de irrigación, locales comunales, y obras similares;

Oue, el Tribunal Constitucional en la sentsnc¡a r€ca¡da en el Exped¡ente No 0007-2001-A|/IC, fundamenlo 6, sostiene que

med¡ante la autonom¡a municipals€ garantiza el funcionamiento d6los gobiemos locales con plena libertad en los ámbitos administrativos,
económ¡cos y poliücos, entre ellos los leg¡slativos. Es deck, segarantiza que los gobiernos locales en los asunlos que constitucionalmente
¡es atañe, puedan e,ercer las potestades necesarias para garantizar su autogob¡emo, sin embargo, la autonomia no debe confundirse con
autarqu¡a o autosufic¡encia, puesto que la autonomla es atribu¡da y limitada por el propio ordenamientojuridico;

Qu8, el numeral 31.2 del al¡culo 31 de la ohectiva General del Sistema ¡lacional de Programación Multianual y cestión de
lnversiones preceptúa que es r€sponsabilidad de la UEI suslenlar las mod¡fcscion€s a la UF que declaró la vlabilidad del proyecto de
inversión, o la que r€sulte comp€lente almomsnto d6su sustsntac¡ón;

Que, el arliculo 33 del cu€rpo nomativo sludido, r6gla qu6lar modmcac¡ones en fase de eiecución fsica de las inversiones
mant¡ene los mismos requeñmien106 que en la fas6 previa, ant€s de la apmbadón d€l expediente técnico, es decir no se permilen
modificaciones que vayan en contra de la concepcjón técnica, ni al dimensionamienlo del proyeclo do invers¡ón;

Que, con Rasolución de Gerencia Municipal No 095-2022-GM-ñIDCC se apru€ba elexp€di8nte técnico del proyecto de inversión
púb|ica denominado,I\,,IEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIOAD UREANA EN ELASENTA¡,IENTO HUIVANO ASOCIACION DE
VIVIENDA PEQUEÑOS ARTESANOS AMAZONAS ZONA A, OISTRITO DE CERRO COLOMOO, AREOUIPA, AREQUIPA', CU],
2475556 con un pres upuesto total asc€ndent€ ds S/5'416,082.50 bajo la moda¡idad do sdmin¡stración indirecta (conlrala)con un plazo de
eiecución de 160 dias calendario:

Que, con Informo No 003-2023-l\¡DCC-GOPI-SGSL0P-DS0P/JECIV-C0, el ln0, José Efain Caocha lt¡uzo. Coordinador de la
ObIA -\¡EJOM\¡IENTO 

DEL SERVICIO DE IVOVILIDAD URBANA EN EL ASENTAIVIENTO HUIVANó ASOCIACiON DE VIVIENDA
PEQUEÑOS ARIESAN0S Al\.lAZ0NAS ZoNA A, DISTRITO 0E CERR0 C0L0RAD0, AREQUIPA, AREQUIPA". CUl. 2475556, requiere

.la modifcación del componente "gestión de proyecto'del expediente técnico, precisándose como sustento de dicha modifcación que el

fn0nto asignado no pemile eladecuado cumplimiento y desarrollo del conirolde la obra en ejecución (seguimjento, vigilancia yverificación),
úo habiéndose lomado en cuenta la envergadura y complejidad al desafiollar dicho componente, para la adecuada y conecta gestión del

.confato de ejecución de obra y de consultoria d€ superuisión, conforme a las disposiciones de la Resolución de Contraloría N" 146-2019-
CG, Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, y el INVIERTE.PEI

Que, a través del lnforme No 199-2023-MDCC-GoPISGSLoP-DLoP la Jefe le) del Deoartamento de Liouidaciones de obras
Públicas requiere la modif¡cac¡ón del expediente técnico en cuanto al componenie 'gastos de liqu¡dac¡ón', señalando que de la revisión y
evaluación al desagregado de dicho componente verifca que la estructufa que la conforma no resulta suficiente para el adecuado
cumplimiento de funciones y cumplimiento del proceso de liquidación de conlrato de obra y liquidación técnico financiera, siendo que no
se idenlifca insumo alguno que ayude o aport€ a la liquidación de contrato de obra, por cuanto se evidencia limitacionas y/o iesg{FalL
cumplimiento del mismot asimismo, que, los trabajos a desarollar implican que ss ;ealicen ta conlratación de bienes y¡lfftlos ó;t¿\
desarrollo que demanda la buena gestión adminislrativa y la corecta liquidación inlegrali ' -J \ 's,ltt''liLli),im+ "'b,os5s13
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Municioal¡dad Distrital

CERBO COLORADO
"('t! ttLr Ll¿ | -\il@p-mediante Informe No 533-2023-[4DCC-GOPI-SGSLOP el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de obras Públicas, Ing.

Freddy José Lupo Estrada, precisa que luego de analizado y evaluado el expediente técnico, en especifico el desagregado de los

componentes 'gestión de proy€clos'y "gasios de liquidación", se liene que no presentan una estructura sufciente para el adocuado

desarrollo del proyeclo; Asimismo, que los trabajos a desarrollar implican la contratación de bienes y servicios para el desarollo de las

actividades que demanda una buena gastión adminislrativa, siendo la modilicación del expedi€nte lécnico confome alsiguisnl€ detalle

Que, con Informe No 126-2023€0P|-|MDCC, el Gerente d€ obras Públicas e Infaeslruclura, Ing, Lu¡s Juan Sumaria Rojas, en
atención a lo evaluado en el Informe N" 533-2023-MDCC-G0P|-SGSLOP, olorga confomidad a lo concluido; en ese sentido, solicita la
modifcación del exo€diente técnico "MEJoMMIENTO DEL SERVICI0 0E MoVILIDAD URBANA EN EL ASENTAI\¡IENTO HUI\4AN0
ASOCIACION DE VIVIENDA PEQUEÑOS ARTESANOS AI\4AZONAS ZONA A, DISTRITO DE CERRO COIORADO, AREOUIPA,
AREQUIPA". CUl,2475556, esp€cificamente ds los mmponentes "geslión de proyectos" por el monio deS/ 100,868.51 y delcomponento
"g astos de liquidación' por el monto de Si 24,094.00, s¡€ndo 6l nu€vo monto total del proyecto de inversión por S/ 5'491 , 1 45.0'1 soles;

Que, con Informs No 107-2023-M DCC/GOPIIAURJCH P elAsesor Legalde la Gerencia de Obras Públicás e Inlraestruclura, Abg.
Renzo Javier Chalco Peña, precisa que el TUO d6 la Ley No 30225 y su Reglamento, se desprende que para la ejecución de cualqu¡er
obra pública, cualquiera sea su modalidad de ejecución, es requisito ind¡spensable contarcon expediente técnim aprobado y asignación
presupuestal mnespondiente; concluyendo, en €se sentido que cofiesponde modmcar los componentes de geslión de proyecto y gastos

de liquidación en el€xpediente técnico de la obra €n m€nción, a fn de cumplircon las metas y objetivos de la Entidad;

Que, medianlo Informe N0 169-2023-G0Pl-¡/tDCC el Gerente de obras Públ¡cas e Infraesfuctura, Ing. Luis Juan Sumaria Rojas,
hace relerencia al Informe 107-2023Jv1DCC/GOPI/AURJCHP del Asosor Lsgalde la Gerencia de obfas Públicas e Infraestructura, sobre
la modificación presupuestal d6l expsdionte tecnico 'MEJoRAMIENTo DEL SERVICI0 DE I\¡OVILIDAD URBANA EN EL

ASENTAI\¡IENTO HUI¡ANO ASOCIACIOI'¡ DE VIVIENDA PEQUEÑOS ARTESANOS A¡'AZONAS ZONA A, DISTRITO OE CERRO
CoLoRADO, AREQUIPA, AREQUIPA'. CUl.2475556, por lo qu6 se r€qu¡ere un incremento y disponibilidad presupuestalde S/ 75,062.51,
por tanto se tendrla un presupuesto total modiñcado por S/ 5'491,145.01 soles a efec{o de lograr la linal¡dad del proyeclo, las melas y

objetivos institucionales en base alprinc¡pio de eiciencia y aficacia;

Que, el Gerente de Planifcacion, Presupu€sto y Racionalización, med¡ante Informe No 377-2023-[¡0CC/GPPR otorga la

Disponibilidad Presupu€slal por el ¡mporto de S/. 75,062.51 (Setenta y cinco mil sesenta y dos con 51/100 soles), para atender el

componente lestión de proyecto" y'gastos de liquidac¡ón" de la obra señalada por la G€rencia de obrás Públicas e Infraesfuctura;

Que, med¡ante Informe LegalNo 228-2023-GAJ-MDCC ds fecha 17 de abrilde 2023, el Gerent€ de As€soria Juridica Abg, L€oncio
Héctor lnocencio Pérez real¡za el análisis jurid¡co legalde la lllodifcación del Expediente fécnico 'l\y'EJORA¡.4lENT0 0EL SERVICI0 0E
IVOVILIDAD URBANA EN Et ASENTAIVIENTO HUMANO ASOCIACION DE VIVIENOA PEQUEÑOS ARTESANOS AMAZONAS ZONA
A, DISTRITO DE CERRo C0L0RAD0, AREOU¡PA, AREQUIPA'. CUl. 2475556, respecto de los componenies 'gestión de proyectos'y

. 'gastos de liquidación', prccisando que al habor estimado las actuaciones técnico]egales de las unidades orgánicas competentes, asi
lcomo la conlomidad expresada por éslas, resulta, desde el punto de visla legal, procedenle su aprobación, ascendiendo el nuevo monto
llolaldelelpedienle técnico almonto de Si 5 491,145.01:

/ 
Que, basado en €lprincipio de confanza, este despacho, no tiene como exigencia verificar que los informes técnicos del presente

caso, emitidos polfuncionarios ubicados en un nivel jerárq uicamente inferior o en un nivel hoÍizonlal al de Gerencia ¡,4unicipal, cumplan o
no su función en forma corrccta,lécnica y cabalo reflejen la verdad malerial,10 que podÍialraercomo consecuencia que no quedarla lugar
para cumplirsus proplas labores de cada área, más aún que los funcionarios y seryidores emitenles de los respectivos informes técnicos
y legales son profesiona¡es de alta especialidad e idóneosl

Que, se cuenta con los informes tecn¡cos esD€cializados emitidos Dor los distintos D¡ofesional€s oue laboÍan en las diferenles
unidades orgán¡cas, que comprende la Gerenc¡a de obras Públicas e Inlraestructura, como Unidad Eiecutora de
Nlunicipalidad Distritalde Cerro Colorado, profesionales capacitados, sspecializados, cuyos informes cuenlan con los
especializados, que resultan inefutables para este despacho, dado su sustenlo decisivo, por su alla
despachos la responsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepción alguna. Los criterios técnicos, de ninguna
error, por tanto, para este despacho, se sustentan en la realidad y responden a un análisis concienzudo y
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Munic¡pa¡¡dad Distrital

CERRO COLORADO
'( lrirr 1fu¿iftátri¡i,dA expediente tecn¡m del proyecto denominado "I¡EJOMMIENTQ OEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN EL

ASENTAIJIENTO HUI\¡ANO ASOCIACION DE VIVIENDA PEOUEÑOS ARTESANOS AI\.,IAZONAS ZONA A, DISTRITO DE CERRO

CoLORADO, AREQUIPA, AREoUIPA'con CUl. 2475556, especilicamente de los componentes 'geslión de proyectos" por el monto de
S/ 100,868.51 y del componente "gastos de liquidación" por el r¡onto de S/ 24,094.00, ascendiendo el nuevo monto total del pfoyecto de
inversión por el monlo de S/ 5'491,145.01 sol€si

Que, con Decrelo de Alcaldia N" 001-201g-IVDCC del 02 de enero del 2019, el Titular del Pliego ha procedido a desconcentrar la
administlación y delegarfunciones administrativas en el Gerenle ly'unicipaly otros funcionarios, declarando en su articulo primero, numeral

15, delegar al Gerente I\¡unicipal la atr¡bución det'Aprcbac¡ón de sxpedlenlos f&ni'ms de ob,"s y sus nod¡f¡cator¡as', por lanlo, este

despacho se encuenka facultado para sritir pronunciamiento respecto al expedisnte de los vistost por lo quei

SE RESUELVE:

ARIICULO PRIMERO.- APRoBAR la MoD|F|CAC|oN del EXPEDIENTE TECNICo dei proyecto de inversión denominado
,MEJOMI\¡IENTO OEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN EL ASENTAI/IENTO HUMANO ASOC¡ACION DE VIVIENDA
PEOUEÑOS ARTESANOS AI¡AZONAS ZONA A, DISTRITO DE CERRO COLOMDO, AREOUIPA, AREOUIPA', CUI 2475556,

especificaments de los componentes "gestión de proyedos" y'gastos de liquidación", por el monto de S/ 75,062.51, ascendiendo el nuevo

monto delProy66lo a Si 5'491,145.01, confome alsigu¡ente detalle:

oEscRtPctot{ f{ootFtcActo
Oi{TO Etl

c0sr0 DrREcto 1,32

$ Generales
rs Gsneial€s oor CoVID-19 19.11

191.413,
4.354.69!
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A OERA

783.845,83

5.136.544,91

r Obra 121.872.50
-19 1.300,00

cs n 21.09¿.00

9 Proyecbs f00,E6E,51

INVERSION ]OTAL 5 491.145.01

ARTICULo SEGUT¡DO,. ENCARGAR, bajo responsabil¡dad, a la Gerencia de Qbras Públicas e Inffaesfuctura, en coordinación

con la Sub Gerenc¡a de Estudjos y Proyechc, cumplan con los demás fámites adm¡n¡sÍativos complenentados, a fin de llevar adelante
la ejecución de la modificación d€l expedients, conlorme a sus gtribucion€s, facultades y de acuerdo a ley, rsalizando las reñdiciones e
informes que elcaso amerita, eslabl€ciendo qu€ 18 d€flcisncia o falta de rendic¡ón clara y precisa sea de exclusiva responsabilidad de las

dep€ndencias ej€culantes.

ARTICULo TERCERo.. DISPoNER que la l¡odifcación del ExDedienle Técn¡co 'MEJORAMIENTO DEL SERVICIo DE

I\¡OVILIDAD URBANA EN EL ASENTAI\¡IENTO HUI\¡ANO ASOCIACION DE VIVIENOA PEQUEÑOS ARTESANOS AI\¡AZONAS ZONA
A, olsTRlfo DE CERRo COLoRADO, AREQUIPA, AREQUIPA'. CUl. 2475556 s€ dodv€ a la Gerencia de obras Públicas e

Infraestructura para su custod¡a y lrámite corespondiente.

ARTICULo CUARTo,- oISPoNER que la G€rencia de obras PúUicas s lntraesÍuclura remita mpia fedateada de los actuados a

la Secretaria Técnica de Apoyo a las Autoridades del Pro0€dimiento Adminislrativo D¡sciplinario, a efecto que proc€da conform€ a sus
atíbucion€s, pars €l dGlinde de responsabilidades d€ quien8s hayan formulado y evaluado el exped¡enle lécnico con omisiones o
deficienc¡as que orig¡n6n mayores costos.

ARTICULo QU|NTo.. ENCARGAR a la Oficina de Tecnoloolas de la la oublicación de la Dresente Resolución en el

Porlal Institucional de la Página Web de la l\¡un¡clpalidad Disfilal de Cerro

REGISTRESE, COI/lUNIOUESE Y CÚIVPLASE
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La Libertad, cerro colorado


